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SECRETARIA. Montería, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra con notificaciones 
y contestación de demanda.   Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Monteria, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
DEMANDANTE RAFAELA INES MORENO GONZALEZ -CC. 32.713.452 ADOLFO 
JOSE VILORIA MARTINEZ -CC. 6.889.894 LEIDIS YADAY CARVAJAL MORENO -
CC. 1.067.908.038 DAVID ANTONIO PEÑA MORENO -CC. 1.002.135.011 MARY 
PAULA PEÑA MORENO -CC. 1.003.400.044  
 
DEMANDADOS LIBERTY SEGUROS S.A–NIT. 8600399880 ANA GABRIELA 
HENAO PETRO –CC. 1.067.857.657. 
 
RADICADO 23001 31 03 003 2023 0022100  
 
ASUNTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado en su integridad el expediente digital, el 

despacho observa lo siguiente: 

 

Que existen notificaciones realizadas en legal forma a los demandados, así: 

 

 
 

 

 

Que el abogado Rafael Alberto Zúñiga Mercado, identificado con la 

C.C.No.1.067.905.091 expedida en Montería, portador de la tarjeta profesional No.241-

154 otorgada por el C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de Liberty Seguros 

S.A., demandada directa dentro del proceso de la referencia, presentó contestación de 
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demanda, razones por las que se verifica en SIRNA la vigencia de su tarjeta profesional 

así: 

 
Y comoquiera que se adosa poder conferido en debida forma a la firma YZM 

PROFESIONALES SAS, representada por el abogado RAFAEL ALBERTO ZUÑIGA 

MERCADO, se le reconocerá personería para actuar. 

 

 
 
Ahora bien, comoquiera que la demanda se contestó de forma oportuna, se tendrá por 
contestada, y comoquiera que, además, se propusieron excepciones, se entiende que 
el traslado ya fue realizado conforme a la ley 2213 de 2022 así: 
 

 
 

Por lo que se prescindirá de dicho traslado. 

 

Y comoquiera Que el abogado ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, 

identificado con C.C. 72.267.041 de Barranquilla y Tarjeta No 158208 del C.S.J., obrando 

como apoderado de la demandada ANA GABRIELA HENAO PETRO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.067.857.657, presentó contestación de la demanda de la 

referencia y llamamiento en garantía en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., 

razones por las que se verifica en SIRNA la vigencia de su tarjeta profesional así: 

 
 
 
Y comoquiera que se adosa poder conferido en debida forma, se le reconocerá 
personería para actuar. 
 
Ahora bien, comoquiera que la demanda se contestó de forma oportuna, haciéndose el 
respectivo llamamiento en garantía, se tendrá por contestada, y se convocará al llamado 
en garantía, pero su notificación se hará por estados, en el entendido que la 
aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A, ya está debidamente notificada. 
 
Comoquiera que, además, se propusieron excepciones, se entiende que el traslado ya 
fue realizado conforme a la ley 2213 de 2022 así: 
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Y comoquiera que se objetó la cuantía por parte de los dos demandados, una vez 

se conteste el llamamiento en garantía, debe pasarse a despacho para dar traslado de 

esta.  

 

 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENGASE por notificados en legal forma a los demandados LIBERTY 

SEGUROS S.A–NIT. 8600399880 y ANA GABRIELA HENAO PETRO –CC. 

1.067.857.657. 

        
SEGUNDO: TENGASE por contestada oportunamente la demanda por parte de los 

demandados LIBERTY SEGUROS S.A–NIT. 8600399880 y ANA GABRIELA HENAO 

PETRO –CC. 1.067.857.657. 

 
 
TERCERO: TENGASE a los abogados RAFAEL ALBERTO ZUÑIGA MERCADO, en 

calidad de representante legal de la firma YZM PROFESIONALES SAS, quien apodera 

a LIBERTY SEGUROS S.A–NIT. 8600399880 y ALEXANDER DE JESUS ZAPATA 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de ANA GABRIELA HENAO PETRO –CC. 

1.067.857.657, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: PRESCINDASE del traslado de excepciones propuestas por los 

demandados, por las razones expuestas. 

 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por ANA GABRIELA HENAO, 
a la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A, quien ya está debidamente notificada, por 
lo que su notificación se hará por estados. 
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SEXTO: Hecho lo anterior, vuelva a despacho para proveer sobre la objeción de la 

cuantía por parte de los dos demandados. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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